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Requisitos:

Requisitos:

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 135,000.00 (ciento treinta y cinco mil 00/100 soles), por la prestación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los cinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computaran desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. 

En el caso de postores que declaren tener la condición de micro y pequeña empresa, se acredita una experiencia de S/ 11,250.00 (once mil doscientos cincuenta 00/100) por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los cinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computaran desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. En el caso de consorcios, todos los integrantes deben contar con la condición de micro y pequeña empresa.

Se consideran servicios similares a los siguientes:

· Servicios de identificación o, evaluación de amenazas de seguridad o, ciberseguridad de Ethical Hacking o, Seguridad Perimetral o, Pentesting (pruebas de intrusión / penetración) o, ciber amenazas o, informática forense.

Acreditación:

La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o la cancelación del mismo con comprobante de pago[footnoteRef:1], o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV, correspondientes a un máximo de veinte contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados[footnoteRef:2], para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de prestación.  [1:  El solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el término “cancelado” o “pagado”).]  [2:  Entendiéndose por estas a aquellos que no son entidades contratantes. ] 


En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las veinte primeras contrataciones indicadas en el Anexo referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad.

En el caso de suministro, solo se considera como experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada durante los diez años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, debiendo adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de pago cancelados.

Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso de que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar la documentación sustentatoria correspondiente.

Si el postor acredita experiencia de otra persona jurídica como consecuencia de una reorganización societaria, debe presentar adicionalmente dicho Anexo.

Las personas jurídicas resultantes de un proceso de reorganización societaria no pueden acreditar como experiencia del postor en la especialidad que le hubiesen transmitido como parte de dicha reorganización las personas jurídicas sancionadas con inhabilitación vigente o definitiva.

Cuando en los contratos, órdenes de compra o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad.

1.1.2 CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL

1.1.2.1 EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE

Requisitos:

· Un (1) Consultor Líder: Con experiencia como Consultor Líder o Senior en Seguridad de la Información en el campo de las Tecnologías de la Información, habiendo realizado servicios de análisis de vulnerabilidades o Hacking Ético o Pentesting o Gestión de Riesgos de Tecnologías de la Información (TI), implementación o adecuación a ISO 27001; debiendo de haber participado como mínimo en 5 proyectos en los últimos 10 años, en el rol de Consultor Líder o Senior.

· Dos (2) Analistas: Con experiencia como Consultor o Analista en el campo de las Tecnologías de la Información, habiendo realizado servicios de análisis de vulnerabilidades o Hacking Ético o Pentesting o Gestión de Riesgos de Tecnologías de la Información (TI), implementación o adecuación a ISO 27001; debiendo de haber participado como mínimo en 2 proyectos en los últimos 5 años, en el rol de Consultor o Analista.

Acreditación:

La experiencia del personal clave se acredita con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.

Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación indicando el día, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la entidad u organización que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.

En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el personal clave en meses sin especificar los días se debe considerar el mes completo.

Se considera aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas.

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considera una vez el periodo traslapado.

En ningún caso corresponde exigir al personal que cumpla con experiencia en más de un cargo de forma simultánea.

1.1.3 CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE

1.1.3.1 FORMACIÓN ACADÉMICA

Requisitos:

· Un (1) Consultor Líder: Título Profesional o Grado de Bachiller en las carreras de Ingeniería Informática o Ingeniería de Sistemas o Ingeniería en Computación o Ingeniería de Software.

· Dos (2) Analistas: Título Profesional o Grado de Bachiller en las carreras de Ingeniería Informática o Ingeniería de Sistemas o Ingeniería en Computación o Ingeniería de Software.

Acreditación:

El título o grado de bachiller es verificado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos a  cargo del Ministerio de Educación a través del siguiente link: https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/, según corresponda.

El postor debe señalar los nombres y apellidos, DNI y profesión del personal clave, así como el nombre de la universidad o institución educativa que expidió el grado o título profesional requerido.

En caso el título o grado de bachiller no se encuentre inscrito en el referido registro, el postor debe presentar la copia del diploma respectivo a fin de acreditar la formación académica requerida.

En caso se acredite estudios en el extranjero del personal clave, debe presentarse adicionalmente copia simple del documento de la revalidación o del reconocimiento ante SUNEDU, del grado académico o título profesional otorgados en el extranjero, según corresponda.

IMPORTANTE:

Para efectos del ALCANCE DEL SERVICIO del numeral 2.3. de los Términos de referencia, en lo correspondiente al Personal Clave, se ha previsto la presentación de lo siguiente para el Consultor Líder y los Analistas, quienes deben contar con las siguientes capacitaciones:
a) Un (1) Consultor Líder

Deberá acreditar, como mínimo, cinco (05) certificaciones de la siguiente lista:

· Licensed Penetration Tester – Master (LPT Master)
· Certified Penetration Testing Professional (CPENT)
· Certified Ethical Hacker (CEH) 
· Certified Ethical Hacker (CEH Practical)
· GIAC Penetration Tester (GPEN)
· Web Application Penetration Tester (GWAPT)
· Certified Penetration Testing Engineer (CPTE)
· Certified Professional Ethical Hacker (CPEH)
· Certified Information Security Manager (CISM)
· Offensive Security Certified Expert (OSCE)
· Offensive Security Certified Professional (OSCP)
· Offensive Security Web Expert (OSWE)
· Certified Web Secure Application Engineer (CSWAE)
· eLearn Junior Penetration Testing (eJPT)
· eLearn Web Penetration Testing (eWPT)
· eLearn Web Application Penetration Tester eXtreme (eWPTX)
· eLearn Certified Professional Penetration Tester (eCPPT)

b) Dos (2) Analistas
Cada analista deberá acreditar al menos dos (2) de las siguientes certificaciones:

· EC Council Certified Ethical Hacker. (CEH)
· EC Council Certified Ethical Hacker Practical. (CEH Practical)
· Certified Professional Ethical Hacker (CPEH).
· Mile2 Certified Penetration Testing Engineer
· EC Council Certified Security Analyst. (ECSA)
· EC Council Licensed Penetration Tester. (LPT)
· OSSTMM Professional Security Analyst. (OPSA)
· OSSTMM Professional Security Tester. (OPST)
· Certified Information Systems Security Professional (CISSP).
· Certified Information Security Manager (CISM).
· Certified Information Systems Auditor (CISA).
· Certified Secure Web Application Engineer (CSWAE)
· Offensive Security Wireless Professional (OSWP)
· Offensive Security Certified Professional (OSCP) 
· Offensive Security Certified Expert (OSCE)
· GIAC Certified Intrusion Analyst (GCIA)
· EC-Council Certified Security Specialist (ECSS)
· eLearn Junior Penetration Testing (eJPT)
· eLearn Web Penetration Testing (eWPT)

Asimismo, para la acreditación de ello, deberá presentar copia simple del certificado o constancia correspondiente a cada capacitación o certificación indicada











ANEXO - EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD

Señores FONDO MIVIVIENDA S.A.
Presente.-

Mediante el presente, el suscrito detalla la siguiente EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD:

	Nº
	CLIENTE
	OBJETO DEL CONTRATO
	N° CONTRATO / O/C / COMPROBANTE DE PAGO 
	FECHA DEL CONTRATO O CP [footnoteRef:3] [3:  Se refiere a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.] 

	FECHA DE LA CONFORMIDAD DE SER EL CASO[footnoteRef:4] [4:  Únicamente, cuando la fecha del perfeccionamiento del contrato sea previa a los diez años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, caso en el cual el postor debe acreditar que la conformidad se emitió dentro de dicho periodo.  ] 

	EXPERIENCIA PROVENIENTE DE:
	MONEDA
	IMPORTE[footnoteRef:5]  [5:  Se refiere al monto del contrato ejecutado incluido adicionales y reducciones, de ser el caso. ] 

	TIPO DE CAMBIO VENTA[footnoteRef:6] [6:  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.] 

	MONTO FACTURADO ACUMULADO[footnoteRef:7]  [7:  Consignar en la moneda establecida en las bases.] 
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[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

………..........................................................
Firma, nombres y apellidos del postor o
representante legal o común, según corresponda

	Advertencia

	Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso de que el postor sea sucursal considerando que ambas constituyen la misma persona jurídica conforme a lo previsto en el artículo 396 de la Ley N° 26887, Ley General de Sociedades, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar la documentación sustentatoria correspondiente. Del mismo modo, en aplicación de lo previsto en la mencionada Ley, en una operación de reorganización societaria que comprende tanto una fusión como una escisión, la sociedad resultante puede acreditar como suya la experiencia de la sociedad incorporada o absorbida, que se extingue producto de la fusión; asimismo, si en virtud de la escisión se transfiere un bloque patrimonial consistente en una línea de negocio completa, la sociedad resultante puede acreditar como suya la experiencia de la sociedad escindida, correspondiente a la línea de negocio transmitida. De esta manera, la sociedad resultante puede emplear la experiencia transmitida, como consecuencia de la reorganización societaria antes descrita, en los futuros procesos de selección en los que participe.
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ANEXO - REORGANIZACIÓN SOCIETARIA
 
Señores FONDO MIVIVIENDA S.A.
Presente.-

Mediante el presente el suscrito, postor y/o representante legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], declaro que la experiencia que acredito de la empresa [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA] como consecuencia de una reorganización societaria, no se encuentra en el supuesto establecido en el numeral 72.3 del artículo 72 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF.   
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]



………………………….………………………..
Firma, nombres y apellidos del postor o
representante legal, según corresponda

2
     


